
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032022-0584 
 

 Téngase en cuenta el emplazamiento efectuado, sin que nadie 

se hiciera presente en la causa mortuoria.  

 

 Se requiere a la parte que dio inició a la sucesión para que 

notifique a la señora ERIKA DANIELA PINILLA SANTAMARIA, dentro del 

término de treinta (30) días, SO PENA de dar aplicación al art. 317 del 

C. G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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